
PROCESO:   EJECUTIVO 

RAD.    680014003013-2020-00003-00   

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

TREINTA (30) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Visto el memorial que antecede, se dispone que por secretaría se corrija el oficio Mo. 108 del 23 de 

enero del año que cursa, conforme el yerro anotado por el extremo ejecutante. 

 

Se le reitera a la parte accionante que el trámite del oficio en comento estará a su cargo, en 

virtud de lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 125 del C.G.P. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 

 

 


